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Gobierno Civil do la pro
vincia ds Logroño

Circular dictando normas para la recogida y venta 
del papel usado 2203
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,cripoiones qne a.ooMiyaiiadíiB de bu Bip-arre, debieud huceilo ios íl3;»

¿A I» ) per í’pr'-r?» <^el TeRorr. Gire f jefr 4« fWI cuiro.

CIRCULAR ‘4241

Por orden del Gobierno General de 8 de julio último 
(B O 270) se ha adjudicado a don Luis Fernárdez Abacia, 
TednodeSanSabaátlánelpapel soorante de particulares 
y entidades, recogido y que so recojan en los dos años si
guientes, según ei pliego de condiciones publicado en el 
B. O. del Estado número 192 del pasado abril.

El precio de este contrato es el de z37‘ü0 pesetas por 
tonelada de papel, cuyo pago se realizará sin merma algu
na al contado contra entrega de la mercancía y según el 
pe JO de ésta. . j „

De conformidad con lo establecido en los apartados 
4 “ y 6 “ de la orden del citado Gobierno General de 30 de 
marzo, el producto de la venta del papel se distribuirá en 
la forma siguiente:

ill 50 por 100 será ingresado en la cuenta del fondo de 
protección benéfico social, y el otro 60 por 100 se entrega
rá por esta Junta provincial de Beneficencia mediante re
cibo a las Instituciones benéficas que lo hayan recogido 
o a la Beneficencia provincial si ha sido recogido por las 
autoridades o entidades no benéficas.

Para facilitar estas operacionee, los centros benéncos 
encargados por este Gooierno de recoger y recibir el papel 
usado según mis circulares de 16 de febrero y 6 de abril 
pasados tendrán preparada dicha mercancía y dispuesta 
para su recogida inmediata enviando una relación o nota a 
esta Junta provincial de Beneficencia del peso en kilogra
mos que tengan recogido actualmente sin perjuicio de se
guir enviando las relaciones semanales en la misma forma 
que viene haciéndose desde la implantación de este sor-

-1 i .1-El alto fin patriótico y benéfico conseguido con las ais- 
posiciones mencionadas es el mejor estímulo para que to
dos autoridades y público cooperen con celo y entusiasmo 
para el mejor cumplimiento de lo ordenado sobre este par
ticular, intensificando la recogida del papel inservible con 
lo que al mismo tiempo que se proporciona materia prima 
a las iáorioas nacionales se contriouye sin sacrificio alguno 
a aliviar los graves problemas benéficos en los actuales 
momentos.

Espero del celo de las autoridades que extremarán su 
diligencia en la realización de este servicio, y que los cen
tros benéficos antes aludidos tomarán buena nota de estas 
prevenciones ya que ellos son una de las partes interesadas 
en los beneficios de esta obra.

Logroño, 4 de agosto de 1937.-Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

El Exemo. señor Gobernador General del Estado Espa
ñol, comunica a este Gooierno, que en alguno de los pue
blos, en los que como consecuencia de las operaciones mi
litaras «9 encuentran acantonadas fuerzas del Ejército, ha 
sido aprovechada esta circunstancia por comerciantes e in
dustriales desaprensivos de los mismos para cobra pre
cios abusivos por los géneros y «Hículos que expenden, 
hechos éstos, que por lo que afecta a es a provincia, en 
modo alguno estoy dispuesso a consentir su repetición, sin 
que sean sancionados con la máxima rapidez y energía.

En vanas ocasiones se hau publicado por este Gobier
no Civil, Circulares prohibiendo en absoluto que ’os gér.e- 
ros alcanzasen en el comercio, precios superiores a los que 
regían al iniciarse el glorioso Movimiento Nacional, sin 
una razón suprema que lo exigiese y siempre previa la au
torización dv la Superioridad; y si esta prohibición se ha 
dado en todo moment j con carácter general y exigido con 
rigor su observancia, para evitar que unos pocos desapren
sivos, se enriquecieran a costa de los demás, debe extre
marse ahora su cumplimiento, a fin de impedir que esta 
infame expoliación recaiga y p erjudique precisamente a, 
aquéllos a quiénes todos debemos nuestra más delicada 
gratitud y reconocimiento, como son ¡as fu jrzas del Ejér
cito y Milicias.

Por tanto, ordeno a todos los señores Alcaldes, singu
larmente a 10« de ios pueblos donde existan fuerzas milita
res, dispongan con toda urgencia, que por los comercian
tes e industriales, se fijen inmediatamente en «itios visioles 
los precios de los géneros y servicios y los mantengan 
constanteroentA expuestos al público, re uitiéndolos si ya 
no lo estuvieren a la aprobación de mi Autoridad, dándole 
una vez efectuado, la mayor publicidad, y poniéndolo en 
conocimiento de los Jefes de las Unidades destacadas en 
su ’ocalidad, previniendo a todas las Autoridades locales 
que les haré estrecha y personalmente responsables 09 
cuantas infracciones se comete n por su descuido o negli-. 
gencia, debiendo, caso de proaucirse, darme cuenta inme
diata de ellas, para las resoluciones que procedan.

Logroño, 9 de agosto de li>3ï. -Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! El Gonernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

ANUNCIO
2249

En estó Alcaldía pueden reco 
rae, por bu duefio, en plezo do

quivoe dis», i ua rueda de goma, 
ni«rca Ml^hMíu 6, 26/21 Mad? in
p. >ÍlÍP
de sl/^mbrs

0 92TZ410 98, uoa cuerda

todo lo yual se deipreadió, díte 
pagados, dé une osmioneta que 
pasó veioz por la osrretera de este 
pu blodeOjacaifro.

Ojaoííslro, 9 de agosto de 1937.
—Stígundo Afio Trinofal.—El Al
calde, Sí*ntoi Jorge.

ra el amnrre úe
carga y pequeño tubo de gema, f&*•■ CiOiOUOlO. -»Ü<UC <
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SUBASTA
2245

Don Joíé Marl i Pérez Oflsíe, Al 
caldo- Presidíante del Ayunta
miento de Aldeanueva de Ebro, 
Hace faber: Que en oumilimien- 

to de lo ordenado por la Comisión 
Central Admíoisírat va de los bie
nes incautados por el Estado y de 
lo decretado por esta Alcaldía en 
el día de hoy, se sacan a pública

i

í
subasto, por término de quince j 
días, los siguientes bienes mus- | 
bles incautados a I Centro del 
Prento Popular en esta villa: '

Pesetas

Cuatro banquetas, Usadas 
eo

Seis banquetas individua
les, en

Un sofá en mtil asiade, U- 
sado en

Cinco armazones de hierro 
para mtaaa de café, eco 
con piedra mármol rota y 
los de? ás sin piedra ci 
tablero, eo

Un mostrador gracie de 
madera, en

Un mesa redonda en 
uso, en

Un arms rio b^jilliero 
to, en

Otro armario pequ' fl?,
Tfíal

20

45

15

10
J2 
147

mal

ro

«sn

7

I 
á

Los anteriores ecserea valora
dos ©o la oantidhd dn 147 pesídas, 
se eacueutráü de manlfiepío en el 
local de) Ayaatamlerilo, piaota ba
ja, ©n el que pueden exaujlnarge 
por QusDtos deseen timar parte en 
la subaste.

El rem?4e tendrá logir el día 26 
del aotuai a lag once do la msfíc- 
na en el Snlóo d I Aynotansientp, 
ante el Alcalde o Da'eg^do del 
mismo.

Se advierte que cc ee «dinitírán 
postara* que no cubr.í:n el precio 
de la tasación y para tomsr parte 
©Q el remate deberán los licitado 
res oonsignar previa mente ©o la 
mesa el 10 por 100 del vnlor de 
los bienes objeto del mismo.

La adjudicación se hará si me
jor postor, el cusí eatiítará su im
porte y el do los Derechos Reales 
que corresponda, sin lo cual no 
se hará entrega de los hienes.

Lo que se hsc? snber al púhHco 
pa'« oonocimieoto de lo qu-' quie 
rm interesarsa en le subtsU.

Aldeaauava de Ebrc, 6 de agos* 
to de 1957.—Segundo Año Triun 
f al.—El Aloald*, Jo?é M.- Pérez.

Gobierno del Estado
Decreto nümero 838

2235
Elevada por la Junta Política de 

<Falaoge Espsfick Tradiclocalk 
ta y de las J. O N. 8.,» en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo fregando de Mi D cr«do 
número doeclenlos cinouenta y 
cinco, la ponen i? de su cousn u- 
ofón interna,

DI8PONGO:
Artiouiü único. Quedan apro

bados $os Est&tn^oa de tFahinge 
Eipañoln Tí-adioioríaliflia^ y de Iss 
J. O. N. S.», ? ’os ’éiininos si- 
guieatea.

ESTATUTOS DE <FALAN- 
GE ESPAÑOLA TRADICIO-

NALISTA Y DE LAS
J. O. N. 8.»

CAPITULO PRIMERO
Normas genera’es

20

20

Artica:o 1.® tFaknge fi'^pnño- 
la Tí'&Uieiüühijistí- y de i4s í 
J. O. N. Ô.» «6 fe- Movimícrío Mi- ; 
litante inspirador y b?so de' Esta^ . 
do Español, que, en oomnr'ó'’ ’ 
voluaíadas y creoncía.*, osum ) la r 
tarea de devolver a Espsñe ©1 j 
sentido pn fundo de una indea-¡
LucUbie unidad de dc*two y la fe 1' h

i * 
«

rw.sudha cu su misíÓP católica e 
(mperUI, como protagonista de 
Historia, de estsbieoer un régícnen 
de coonemí-a «uperndora de los 
latercí^eg de individuo, do grupo 
y do CH*ác, par; l?, multipiicrcióa 
do loa bióaos al sdrvioú; del pode
río del Estado, de la Jusúcía so 
oial y de la libertad cristiana de la

r fe

i;
comprendidos en ¡«3 siguientes

persona. t oondininnea:
<F^ÍÉ;íg« Esp ñok T adiciónF'

lista y de isr J. O N. S.> es la dis-
I oipJíaa por h que el pueblo, un.- Movimiento ol día 20 de «bril da 

do y en ordííü, asciende al Estado P 1^^^ o hayan sido admití ios di
I y el Esiado ííifunde al pueblo ks | reciameote por la Jants Política
I virtudes de Servicio, Hermandad L anterioridad a ía publicación 

y Jererquía. S d -í presente Estatuto.
Y piiía el logro de t jdoa estos | Los Genersít», Jefos, Oficia 

I éoh k fus JaoiÓD heroica del J 7 « de los Ejércitos Na
I Estado, inicgr» en una soh. fuerza f oionaUs de tierra, mar y aire, en

a la Comunión TfodicionahaU, fe o servicio de guerra.
g iraatfa de L* continuidad hktórí- > ') Los qw^ obtengan esta oon-

í

c¿>,y la Falo ge Española de las | dicíóo por dscLión rcrgoá-áí del 
Caudillo, o resolviendo propues 

? tas de li.s Jefaiuros Provinciales, 
i en atención a loa «ervlalos emi-

J, O. N. S , voBíción, forain y e?. 
ti!o de lo Revoluolóü Nacional,

<Falarge Español» Trediclúoa
Bi ta y tío iñfe J. O. N. 8.>, se ooa.*- 
íí’.uyeen, gmrdiá permanente d'^ ¡í en la preparación del alza 
los valores eternos de la Patria, f miento mihiar o durante la guerra
virilmentr d fesdidos í^n tres gua r 
rí58 civiles, exaltados con voz y p 
con sang*'© el 29 de octubre de F 
1934 por la nueva genera ción, de- í 
fiaíu'vamente rescfatad<í8 en la co-f 
yactura hisiórios d?i 17 oe ju-lo de 
1936 po’’ el Ejérciío y po’* ol pue- 
b-o h ichü Milicia.

Artículo 2,” Formtiu el fcrub’?» 
made «Falange Español» Tr^di- 
ectnsüata y dt lo» j. O. N. 8.>, ne
to flp'hsB en hsz abierto y un yu
go a 'oyado sobra la iu*er»eecí6ii 
de las mismas.

Articulo 3.® El Movimiento 
constituye una sola persona Juri- 
di a con n.i solo patrímouíc. Teda 
aJpik’oióa da bienes que reali
ce a SU0 órgsnos para ello aufori- 
zados, b: entenderá hecha en be- 
cefioío de- pairimonio de la <Fa- 
hsge Eíipóñola Tradiclensliaía y 
d¿ las J. O. N. ¿i.»

Uo Regimentó ©spécial defc f- 
raíDírrá Ua nerm^s por la? qu^^ han 
de regirse I03 diverses órganos da 
<FdIang> Empuñóla Tradiclonális- 

? 
í 
3

f

0

y de las J. O. N. 8 '• en su vida 
económica.

Articulo 4.® <Fa’ange Española 
Tradicíonslrsta y de las J. O. N. 8.» 
estará integró par loa siguientes 
elemenics y órganos:

2.
3
4. 

lea.
5.
6.
7.
8.
9.

L;j3 afl jado*.
Lsa FiU io.ióíúá.
L'^a J f }Li'»',}g Provinnif iea.
L^s In»p&ooionA.5 Regions

Servicios.
Milicias y Sindicatos. 
iDspencîvîïea Nncionslc». 
Delegados NRoionales, 
Sa&i'oííirií» Qicü6fAÍ do 

vimieui»/.
10. Junta Po’ftíc8.
11. Consejo Nacional.
12. EL CAUDILLO o Jefe 

oiooal del Movimiento.

CAPITULO II
De los afiliados

Mo-

Na

Artículo 5 ® LíW añliadoc se di 
vidñü en mi iipntcs y adheridos.

8erán milRfinUs aquellos que, 
aceptando resutílfcsmerííe la di*d- 
pdns de todoe los Organos del 
Movimi-nto y diciendo cocsígrár 
8? aí logro de fin^s, se hallen

a) Los que formarán eü una 
de las dos f^zrz s integrantes del

nenteg preRíadcs a la Cavsa Na-

d) Loa que obtengan esta con- 
dic’óQ por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7.°

Artículo 6.® Lo.s mllitaat s tea 
drán la plcnitud do derecho» y 
oblîg^cioaô^ que loa presantes Eí 
tatitos y todas ías dÍ5pos«oioce8 
le» confluirá?. Acreditarás ¿u con 
tíicióo mediante el oarnei úaíco, 
aprobado por ia jefatura.

Attículo 7.® Los adheridoi po 
dráo ser admitido®, previa solici
tud, por la SeoreUríft Qe-urí’, los 
Jef ;8 Proviaeifties y Locales.

Los adheridos servirán a k <Fi 
lange Esf/efiola TradicicnRlisífi y 
de ki J. O. N 8.», «in oingnno do 
los derechos del mií?mb o d 3 la 
misma y sin earáotaráo igl. A tes 
del plflzo de oí no o «ños el Jefe 
Provlcoial a quien corresponda 
deberá decidir forzosamente so
bre ’a situación del adherido, ele- 
váudoíe a lu o^t?gorî;’ de militaa- 
te o f>jtüluyé?dqle de la Organiza 
olóa, Oaa<ra esta décísíóa se po 
tírá recurríp anio gl 8aopctario Qo 
neral.

En oyardo urj adherido demuesf 
tre haber prestado 0 la Patria ser
vicios importantes durante la gue • 
rrs, se decid.rá sobre su situación 
en un p szo máximo de quince 
dfay. Si e’ Jefe Provincial no le 
oonvedi^ae enicncfcs la condición 
de militante, el atíhíírido podrá io. 
terpocer recurso 5 te «I Secreta 
rio General coa el aval ds doce 
miliísates o aocm-: fiando a la pe
tición un ir forme del Jefe de uni
da? de combato o de Jss Autori
dades civiles.

Los que hubiesen vjeroido oar- 
gú.í pt'i.iíoóí de Administra ión 
uentíS: aúics del 17 ue julio de 
1936, deberán oolicitar su .admi
sión directamente del Secretario 
General,

Artío jlüS.® Todos los afiliados 
deberán su« r;b¡r ia fórmu!?. de 
adhesión y juramento que esta- 
blezua ifl Jefoíuía Neoiocal del 
Movimiento

Los afilia or d <Faiauge Espa
ñola Trsdieion^tista y <?© hg 
J. O. N. 8.» p garán la cuota pro
gresiva que se señale.

Artículo 9.® Todo afiliado o 
«Falange Española Tradidonaiista 
y de las J. O. N. 8.> recibirá y 
frsnsroitirá cualquiar oomunics- 
cíón rcistlva al funoiouriuióLto do 
ella por medio de quien ocupe el 
puosto directa o inmediaiamenfe 
superior ai euyo en la Jerarquío.

Sólo será licito acudir a los ór
ganos superiofea en el caso de ser 
desatendido por los ii mediatos o 
por razones graves que deberán 
poner eu copocimiepto de aquel a 
quien se dfrijg^ éc el mismo mo
mento de ha Mjrio.

Artículo 10. Se pierde ia cua
lidad de adh rido, a voluntad pro
pia o por de: Wq del Secretario 
General del Movimfecío, de los 
J fes Provlnchlo» o de loa Jefes 
Locales. Lr^ do militante, por vo- 
hinkd propia o por decisión del 
SôCi’ôtâtio Q3n?ral del Movimien
to o do los J Provinciales.

En ambog cas?*, cuando esta 
diíoisión Se t. me por las j^^rarquias 
del Movimleüjo, deberá ser apo- 
yida por uno dj los mocivos si- 
gnkntes;

1 .® Conducta denigrante.
2 .® Falta grave coníra los debe

ros de coop -ración al Movimiento.
3 .® Grave q iebranto de la dis

ciplina.
4 .’ Por algún ííofo contra la 

d'gnidad Nao.’oual. Contra la deol- 
sióü de íxpu‘8ÍÓQ del Movimiento, 
podrá rsourrir anís la Autoridad 
i^m^dktameí te superior y en ú’- 
lima instancia ante el Secretario 
General.

CAPITULO in
Organieaei6n Local

Artículo 11. Para ooBstihilrse 
una filar ge local se neooeitarán 
al menos veinte afiliados militan
tes y la auto iz^oién de la Jefa- 
Jura Pfovhicía?. Si el número no 
P gage a veinte, los militaníes se 
ridscribiráu en tanto a la Falaoge
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de la localidad máa próxima. el tíxaclo cnmrîîmîento de
Artículo 12. La> Falange* lo ; 

cale* ost.nterán, sin ñ 'ceeided d - 
apoderamíe ito exprese, la repre 
sectación is la Jflrturr del Me 
vi miente, para llevar a etbo ectos 
jurídko* de admlnisírsción (l¿ sus 
propio* recurso*, dentro do. Iss 
norriíh* y lití’Hacione* que defer- 
mln* el Reglamento enrrespon-^ 
diente.

Articuló^ 16. Lo* órgano» de 
la* Falsugdti iocaíes son loa si
guiente*: . -í.*

1.® El J?fe local, C'^mbrsdo y 
desfííuído por el Jefe I rovincía'.

2.® El 8íM?pet*ri”, . - 
8.® El Tesorero.

l«9
.mismas, y dç’inspeccionarlos 
vicios d‘ su d>mar- ación/ siendo 
ei óígan*’- sup rior Í3?árq»ii©<» 4e 
Is*’F?le ge* Lo'îÇi’ep

Ártí ui 19. Lcé >íWt5u!c^'Í4J 
15 y 16 se enUnderáf plí cd js 
á 1’8 J falurtg Provtfeciaies y c 
&j*c«tgosy sur vicios, con arre 
gio » Fu joJ«d1oción jerárquice.

Los órgano* P cv’ncísk»
Movimiento son lo» :

E'Jef Provinciîi'
El Secretarlo.
E Tesorero.
Lrs Dclegîiidos ProviDcialee

Servicio®'y pl J^f ’ Prov’eAf t

n>l

de

P'T* fl olono ífíTol’o dp la obr|i
Tradie,cpM ate

Ani m o 2S R.’%5?rW*ft- '
«JtwrHFWo ‘' atiígoí^- tea rTic<o»:

i.
. 2.

4.
S.
6.
7.

- 8.
9

Ex* r r
N-í- ’or't\.

Puní; y P^íop- 
8'^móii.É-^pín¿ 
ObrzaSo’^iait:-'.
Sindicatos.
Grg iza Jóu Jnvt :

I’Jj&’lvr.g y ÓJ taí'füD
’■ífe Ii? Obr^ del Et'

-.'8

A. iCU‘0 29, cFaIa g(- Esds*

J. O N. 8.>. fr,-^ § -- *

4.® Ï^.à/Uôlegados Letal'"■s 
SetvicUs y. el Jefe L^cfl de Mt 
lioias.

Articulo 14. L’i J fâlura de « g 
da Falange Loo?.i designará y dc« 
titulrà a sus propios Seorerario y 
Tesorero. Ea cuar to a los D Je 
gados du Servicios propondrán 
BU nombremierito y destitución c 
los Delegados provinciales rss 
peotivo».

Artículo 16. L**, Jeistura local 
dirigirá «u vid» cen plsu» autori
dad y dignidad, siempre dentro 
del espfrffñ de los presentes E«ta- 
tufos y ooü suBdaión 0 k J‘*fQíuia 
Proviuciai y Nacionnl del Moví* 
mien o

Reunirá uoa vez al mes a lo* 
Delegados Locales de Servicios 
pan examen dr oueutas y «suc-

Miliclis.
Arlí^u’o 20. Las J«_?afarf..s Pro- 

rstocí, íün; ein ap..dw 
rsmiento expreso, la representa 
ejóu d^ íí d‘?l Movimien

10. Comu ’ ? ící-'ncfa y Tccns 
porpes d?* Mrvimí*J<fo,*' ’

i L Tcsorei-Í0 y

ía* Or^ iz^.-’osfes Sled telles ap- 
r-; pí- -i -,.--drar el Trebejo y 
t* pr,xlunoi.:s i’ y r paríó^fcJJeues,

' /a* Mendos de «ata*
, p;g^nizsr;ío ’’ prooFdtrán de?as 
flLa d*^^ Movi.^íííoto y Br ráí' cáñ- 
forms'^CH y u^ Edqs por fas Je- 
fallirás:¿tol mi*mo, como garantía" 

qc la Oíg'-nizeción sindical 
hír > .-lar suboninada al inte 
féh Naciotiél { icfut dida de los

el Efib do.

clóu- 
12. Información

* e ó \ 
Hf brá ; mbién

Adn.jnihii <1

lüV» 8tígd<

I'spécíor

......
A ícuíó 30.

oír
La JefatarH Na*

Sln'ííc^Éo» «erá oonteri-
da <5 ur 8ó;o y «u orden
int' ior Vi; ná una g^adueción 
ví-rtic*! y Jerárquica a la macera

lo per.” levai’ e cábo acto* jarídi- Ç 
' ü3 de aómininá .»oión de sup pro < 
p' s ¿curaos, con los limitée ette * 
que opoftánam^bte se es ab! z *

Nfioiotal do Eríuoc’.oión y AsítUa 
Hf R<) igíGí .

A»’tícu'e 24. El Jefo N^cíoumíÍ 
dé oñds S^^ívicio responde dw la

de un Ejóroít-s^ crea for, justo y 
ü^do.OI V

CAPITULO vin 

2?c Íl. Junta Politica

can.
Rruvirá ven iíl TO a a ÎOH

r fi-'- cia del miauso y esUbíeCvM Articulo 8L L« JucU Politio*
iaf Deltígacio CH Froviociatea y ; Deiegadób del Con

loa de trámite; un 
procederá siempre que lo 
daré pertinente para la 
marcha do le Orgaoizáción.

forros
OODii- 
buena

ArtiouÍo 16. Los Secretarios, 
Te.soreroa y Delegados Lon^des 
dó Servicios tendrán, respecto a 
la Jefatura Í003I, loa. debieres y 
atribuciones qn* el Secretario 
Général, la Adroin stración y los 
Deleírados Nacionales de Servi 
cics tienen respecto á la Jefatura 
Nacional" del Movimient'^, según 
’oi captiulos 5 y 10 de los presen
tes Estatutos.

Articulo 17. Loa afiliados a las 
Falanges locales cuidarán de con* 
servar en fOdo moméntó su octi- 
tud militente y mantener 009 dig
nidad el contacto con el pueblo, 
haciendo llegar al mismo la coas
sante emoción y ejempiaridad de 
Za «Paíacgs E^p*>no!a Tradicio- 
naiista y de les J.GN.S>.

Un Rpglameclo especial, deta-

t

Î

zará su eatrnctura «ua norma* 
deberesá

y

CAPITULU IV
De iaa Jefaturas provir.ciales a

. inspectoras Begionales
Articulo 18. E! C’ndiUü desig

nará par*, cada provínole una Je- 
fftíura enoomeedada a un solo 
iûiîitaoie.

Esto* Jefas, con plena autoridad 
y reeponaabiiidad. serán los en- 
®®*gado8 do transmitir a ¡«s Fe- 
*®Dges Locales, enclavadas en su 
provincia, las decisiones del Jefe 
«aoional Movimieoto, velando por

I Loca i es. tOs? los órg.^nos qve seau , » je Na it fia», que ealará ifitegra-
j ^ rccis. 8, asa^ícDíeudo con e’k.a - d^ por db v *> Miembros de éste:

ViÇios para exacde ousnta* y í reHeiCi 4 direct*? * ios floes de I’«Iw designado* per el mismo y 
«pífuto* de J la.foDcióc. F otro* seí* t or el Caudillo. La* va-
protet^rá sp roor- que lo éoW | Artículo 25. Le? D 'egoáoa Pro- | <'*nt**8 que ¿outran serán oubier-
dere p-ríiuente para !a bueua । v¡nc»a‘eR do Sorvic oa ^«cdiarán j l’-a pci £* C adillo, siempre entre 
march* de i» OrganizHeió’J. J bsjo i* di«c'p(im política d© los »<ïb Miembp a del Coosejo Nacio- 

Artícul . 21.- Cual do Î5 J* l'*u-1 Jef^s Províncisle* y b¿»jo •* auto í í’cI.
ra N’éclôt I .del Movimb.nto lo | rid d y c íeniación ’ir«cta de los 
ertíS naçèaar’ô, ÿ por ei tiempo | Jefes Nar-Ionale* de Servicio, que 
que juzgue conveniente, podrá | deberán nombrarlos v de«îiîuirlos ? ca, será él qui 'n i^g presida. Cuan* 
Bomtr-r Ic-peclcres R gioí-JiUs | libremente, C3>,?uh8dos loa Jefes * co 00 atisba, será presidida por el 
con servicio en varías provincias I Provinciales del Movírai*;!>tu. ^4 Secrrtarîo General.
co’Intíanfes sin f ^de fija, y cuya | g Jefe Pr-vinci t’ podrá d4a | Ardciiio 32. Misión de la Junta 

tituir p'ovision«umeote a ios Dti á ?pílbca e*:
SecvioÍQ, spmeH -’jdó, F 1? F’ "^ud o de cunctos pro 

cor rrpidez, f J m did?: a 1« aoro- | bienio.* ioj^ré* para.Mar
ola g ncTí l dd Movímleuto.

Dvieg&dor Proviroiale» de Ser

i Cua^ioel Jefe Nacional a»iata 
’ h rrutjionos déla Junta Politi

misión ser/:
1." Hice? que »0 cumplen por

los Jpfafursí’ Prov^nciídes cn'^ntoí.^ cor- rmirroz, ; m giu?. a i* aoro- 
órdenes y ^'fsp^sieíooes encasen | Usción defioitivo d.-i Jefe Nscio ? 
de la Jefatiirh NscíodíI del Movhf pti ¿el Servicio y oouuioi<^án,dol» | 
miento. j,} Seorctario General. í

2 ® Vigilar la aotlvídnl admí-| Artículo 26. So orearán t:D esda { 
nistratlva dó cuápfos servicios de- Falange L eal lo? s**rvicio8 que ¿ 
pé'jdan de «>?t< s J- fatura» Provin ft deb^^u existir. I
c’ales. gyji r«í*’cio '“8 de depecdtucia

3.® Informar por o*criio sobre M seguirán. ..a su g-ado, ¡as ñor. 
cuantas Incpaeciores de fuocio-^ m < asfixiadas cü el etiículo
¿samiento de servicio*, y oírss, ae j^ torior. 
le encomiad•^D. • ■ 4

Loa a/f'fp de las Dckgaoiones | 
Irspocioras Territoriales serán *a 
fisfecho* por el Servicio Nack-i

CAPITULO VI 

Dg la Milicia

«D

A>’tfoalo 27. En Ja guerrs y «n 
de Adminfstración, con cargo, por, J ¡g paz, la* MPirf^s representan el
igual, a lo^s J faturas Provinciales g espíritu aroientede <F#*;*ng6 Es 
quo fifeot^D, ' ' -peñol? TradirioQá’iRta y de laf

I

?

CAPITULO V
Z)e loa Servieiog

Articulo 22. La Je I? tura

2.° PrOTCTjfición * la Jefatura 
de cuántas proposioi nes estime 
cor veniente* todos lo* órde
nes.

3.® El as^soramiento a 1* Jeh- 
fur* en lo* ësudCo* que éste le *0 • 
mota.

Sier.’pre que Iq consideré opor-
la Jupia Política podrí re-

Quorir de cualquier militante in- 
forme o al o escrito acerca de las 
materias de su coiupetenci*.

í Attí uilo S3. La Junla se reuni
rá, al Bi*5no*, una vez al mes y 
si* mpre qu'< sea convocada por el 
3afe N'icio*!ni d-'l Movimiento o el

*. J.O.N.S.i, y au viril volunU i de -
aervirio • la Patri», en gu rdie 

* T, vigilaste de sua postulado* ante

S*?í^retRtlO G'ínwl.
Artículo 54. Es’a Junta deoli-

.. 4 Na* todo enemigo interior. Más que
olooal del Movimiento creará lo*
servicios que considere coeve- 
Dientes píre la especificación y 
muhip-ica«úón del trabajo, po* 
nlendo ^flgj^nergías de la <F*l»n* 
ge E»P?ftÓÍ« Tradicionalista y de 
la* J. O. N. 8.», el íervicio de! 
Resurgimieote Naciooal.

Al frente de cada Servicio Na- 
donaí híibrá Delegado, oom- 
brado y destiíuí^o libremente por 
el Jefe Nacional. Dentro de lá 
disciplina do cada Servicio ae 
orearán las Secciones necesarias

ua.s parte del Mnvimif'í to son el 
M vimicRto mismo, en ftotítud 
heroica de subordinación militar.

Art’onlo 28. El Mando suorc- 
tnc .de |9« Milicias lo car na el 
C-u lillv, quif-o oebg«rá sus pre 
rregetivas on uu J-^fe Directo y 
r;8po*'e8b!ft

Le disfrievefón y ordenacióc Je- 
r^rqulcs de I ís MiBcias .serár ob- 
1 to de un Regla ment ? -special.

CAPITULO vn
Sindicaioa

nsrá íU'i funciones ante el seguo- 
. do Consejo National, que prevean 

iní pi-escntes Estatuto*.
ArMcnlo í’b. Constituido el se

gundo Cense jo Nacional, la Junta 
«81?rá îtïiegrada por »0« Jefes Na- 
cionsles d'^ Servicios y otros tres 
Mi* 08 del Consejo, dí^signados 
por l ÇQnïejc Nsclonal y sustitui
dos libr mei le por el mismo, sin 
que ei ce^e de ^stos últimos impli
que la pérdida de su condición de 
Consejero. Enfiéndcae que en todo 
momento lo* Miembros de la Jun
ta serán, con anterioridad a su de- 
signíoión, militantes de Ja «Falan - 
ge Española Tradicional Isla y de 
Jas J. O. N. S.»
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BOLBTIS pyiÙlAL_  IS de tgOBto d« tW?

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
, .. AH a1 nueblo de Brionoi. oon motivo de los sucesos revolucionarios ocurridos eo 

relación «Jejo» "“¿'’°dÎ*Æ’?on"»xpre»“n d^l nombre^ .pellldoj de cada contribuyente a que aquélloa perieneoen, sai ««“o da 
dicha villa el dl^ 9 de diciembre de 1983, ooB txpresm . . ¿ respectivo» los cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Seflor
«Xe,o de orden, vecindad, concepto eontdbut.^^^^  ̂ Direcclone. Oene,.le. de Renta. Públic. y
Delegado, de fecha 12 de mano de 1934. ^s guititucióu de los destruidos, debitado los contribuyentes que tuvi^ en en su poder
Contribución Territorial, 'r ZJhuWw” lSdo“t?’.« rctactón, prcntarlo. en e.l.Tcorerl. de Hacienda o » ..flor Recaudador de la 2o.a
alffúd pt'olbo que por error so nuoioro । 

do Briones, dentro del ploro de quince dies. (Continuación)

Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Número Nombres de los deudores
del recibo

taWSabsSe* 
tnWfl» per eistri- 

bsyssts y ssassySs

Peí etasPesetas

Rúitics Anual 8*26 8*26
48 Fernando Garda > l.*, 2.® y 8.® trimestre 11‘99 55*97
49 Fermío Gsrola > 585 17*55
50 Juan García > > 11*54 34*02
51 Emilio Garda > Anual 524 5*24
53 Benito Garda > » 5*04 5*04
54 Demetiia García > 1.® y 2 • semestre 8‘27 16*54
55 Florencio Garda > Anual 8*06 8*06
56 Julián García it 6*24 6*24
57’ Martai Garda » 5*44 5*44
58 Valentín García • 1.® y 2.® semestre 5*85 1170
59 Víctor García % > 6*05 12*10
60 hidoro García > Anual 7*86 7*86
61 Auastasis García > 1.® y 2.® semestre 5*55 1070
62 Benito Garda > Î.®, 2.® y 5.® trimestre 11*86 35’58
63 Antonio Garda > Anual 3*43 5*43 .
64 Ei mismo n > 2*82 282
65 Ecaiiiano García O'tvd 1^ 1.®, 2.® y 3.® trimestre 15’37 46*11
66 Leopoldo García Anual 9'68 9*68
69 Pedro García Payuda « 1.® 2.® y 3.® trimestre 8*12 24*36
70 Eitodoro García Ptsrsda Anual 4*05 405
71 Busdbio Garda 1.® y 2 ® femestre 7*05 14*10
72 Pó"*ro García Rossios % Anual 5*24 5*24
73 Sauiiego Górcía > 9*47 9*47
74 Frac cisco Garda Ru»z * 4*03 4’03
76 Benigno Garda *

» 5’04 5*04
77 Gregeris Gurda 8 gsdegul *

> 6*05 6*05
78 Rutino García 907 9*07
80 Manuel García *

♦ 3*02 3*02
81 A^'íooio García >

> 1*82 1*82
82 Francisco García >

> 202 202
83 Pablo Garda >

1 •, 2.® y 3.® trimestre 5*44 16*32
84 Santiago G&roía Zácaic >

Anual 4’24 4*24
88 Angel García » 6*85 6*85
86 Laureano García >

» 5*24 5*24
87 Lucísúo Garda >

» 3’83 5*83
88 Rufloo García >

1.® y 2.® semestre 5*15 10*30
90 Meria Garnica 1.®, 2.® y 3 ® trimestre 14‘99 44*97
91 Baroardo Gaseo 11*19 35*57
92 l io Gásco

>
> 12'80 38*40

93 Julia Gaseo *
> 10*15 30'39

94 Román Gaseo > 5*44 16*32
95 Rosario Gaseo >

Anual 8*67 8’67
96 SatiUago Gesco Rotroaoos *

1.®. 2,® y 3.® trimestre 5*44 16*82
97 Luis Gaseo Aunel 8*06 8*06
99 Manud Gsyoao > 4*03 405

400 Esfanitlao Gil >
1.®. 2.® y 3.® trimestre 160'32 480 96

2 Pedro Gobantes >
Abuoi rol 1'01

3 Lorenzo Gil Soriano >
> 9*68 968

4 Mariano Gómez •
» 1*21 1*21

5 El mismo >
> 5*24 5'24

6 Saturuina González *
1.® y 2.® semestre» 5*04 10*08

7 Fdip • González *
l.®i 2.® y 3.® tíimtelre 5*89 17*67

8 Salomé Qoczáíez * í.® y 2.® semestre 8 48 16*96
10 JaHÓü González >

> 6*15 12*30
14 Dlónido Víllete >

Anua! 7*65 7‘65
15 Ped 0 Gut’érrtz Vilb gas >

1.® y 2,® semestre 9*46 18*92
16 Lucinno Héroe * 1.®, 2.^ y 3.® trimestre 5‘79 17*37
17 E8t-’'ci*’.ao Girde * 1586 41*58
18 Djimiani Hermocilla »

1.® y 2.® acmeatre 867 17*84
19 Ign ido H ’ímcsilla *

Anual 9*68 9'68
20 Pdí itpo Hermodlla *

1.® V 2.® semestre 5*26 10’52
21 Ga'oilo Hermoso >

Anual 4*03 4*03
22 Tíbúceio Hernsndo >

> 2'42 2*42
28 Fermín Hernando » 9*68 9*68
24 )utn Herranz >

1.®. 2.® V 8 .• trimestre 8*87 25*11
25 Bruno Hidalgo *

Anual 4*83 4*85
26 AlejandiO Hueto >

1.® y 2.® semestre 706 14*12
27 Damian a Hueto B

Anual 5*24 5*24
28 Bonifada Ibáñez * > 7*13 7*13
29 Romualdo Ibáftez *

* 4*C5 4*03
30 Matías Ibóft z --L 1.®, 2.® y 8.® trimestre 13*61 40 85
31 Abundio Ibarra Anual 5*84 5 84
32 Anselmo Ibeás > 907 9*07
83 Modesto Ibeas > 9'07 w
34 Pitar Ibcas a
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Il d^ agoMo de 1>S7

c . • (Viene de In página S>
Presidirá las tarrees de la Junta 

cl Secretario General 
fato 00 quien delegue, 
los Casos en que sea 
por el Jefe Nacional.

o ei Miem. 
excepto en 
convocada

CAPITULO IX
El Dgnsejo Nacional

Artículo 86. El prime. Consejo 
Nocional dé cFalange Esoofiola 
'f^dlCioDallsta ^ dé la» J. O^N. S > 

nombrado én ía totalidad de 

BUS Miembros por el Caudillo, 
quien po Jrá en ouaiquiar momen
to Buititulrloa o depoLcrloa indi-
vidualmcnte.
2'Laá tascantes que se produzcan | 
serán cubiertas por Igual procedi | 
ipienlo, dentro Je un piezo de < 
quince días.

El núiííbro de Mií^mbrós no sé- 
rá superior a cincuenta ni inferior i 
ifvbfüticiflco. Las vacantes podrán I 
CüÓrirtF fot el JTfa, libremectey 
eo ouahjuirr momento.
¿TArtídulb 37. Cuando codquUt»- 
da la Paz ei Jefe dél Movimiento 
decida la creación de un nueVo 
Coasejo, será integrado por:

1. Ei 8eoret»río General.
2. 1^1 Jefe de Miliciab
8. Bí Delc^dó'Nacional

8érvició Exterior,
4. El Deleg do Ñacíona’ 

Educación Na cien 5 i.

del

de

de* 8. El Delegado Nacional 
Prensa jr Propaganda.

6. Efbelegado NactóRá’l de la 
Sección Femenina.
' 7. El Dálegsdo Nacional de 

9indiofltof.
8< El Delegado Nacional de lo 

Obro de Aocíóo Social.
9. El Ddlegñdo Nacional de loi 

Servicios dé Juetlçià y Derecho.
10. El Delegado Nacional de 

Orgánhtcioues Juveniles.
If. El báligftdo Nacioofil de 

lálofatiii^aB y Orientaciones o la 
Obra del Estado.

12. El Delegado Nacional de 
información e Investigación.

13. ^ El Deleg^ido Nacional de 
Oomúoioaóioues y Transportes del 
Movimiento. .

14. El Deleg ado Nacioñal de 
Tesorer^a^y Ádmioistraolóu.

Como servicioB del Movimiento. I Evangelios.
las personas que elCaudt | Articulo 44. Todo» los Miem- 

llo.^aigne por r-»»ÓD ^e aus^qíár- a faros serán convocados por esori- 
qulas del Estado bastó un número | to çon diez días de anticipación, 
ño superior a doce. Tcon el fio de que puedan conocer

Militantea designados por el | los asuntos contenidos en la Or- 
^sudilld, eo afenoión s bus méri-1 den del día y proponer nuevos te-
toB y servicios excepción síes. mas por escrito- Sin embargo, 

£1 número total del Consejo no - siempre que el Caudillo lo crea
será superior % cinouenta, ni infe
rior o veinticinco. Las vacontes 
podrán cubrirse libremente por el 
Jefe Nacional en cualquier mo
mento.

Articulo 88. Los Miembros que 
perteaeceu al Consejo por su fun 
clóa o cargo perderán con éste so 
condición de Consejero.

Los que perteneacan por rasóa 
de ios aervicíOB internos del Movi
miento, perderán igualmente su 
oondiolóQ de Oonsejeros el aban 

g

donar su cargo, aiendo sustituidos 
por quien asuma sus fuucionas.

Los demás, ee nombran por tres 
años y sq^ susceptibles de reeleo 
olóc, no podiendo ser sustituidos 
en,tanto sino por oansa grave que 
estimará el Caudillo oído el Con
sejo.

Artículo 39. Ningún Conskjero 
podrá ser detenido, sino por or
den del Jefe Naciocdl dql Movi
miento, a no ser en flagrante deli
to, comunicando inmediatamente 
la detención el Jefe.

Artículo 40. Corresponde al 
Csadfllo co ivooar el Consejo, fl 
jando Ib O^^deo del día a fe cual 
atendrán estriotamente lab delibe
raciones.

El Jefe dtl Movimiento preside 
el Cánse jo. En oaso de ausencia 
inevitab’e p>r eafermedad del mls- 
J^o lo convocará y presidirá el 8e- 
ofetario General.

Articulo 41. Al Consejo Nació 
.nal de «Falange Española Tradi- 
ci on alíste y de las J. O. N. 8 « co
rrespondo decidir;

Las líaeas primordiales de 
dei Movimiento.

il ^2 • Lis lineas primordiales de ¡ 
ia estructura dei Estado.

<* <* T i
S.® La^; norinas de ordenación ' 

sindical. i
I

4.® Todas las gcaí-des cuestio- : 

$ 
» »
L

g t

ncB naciónf.les que lo someta el I 
Jefe del Movimiento. |

6.® Las grandes cue8tio?:es de |
orden iâteroBolonal. g

£1 Consolo emitirá coasultas | 
siempre que el Jefe del Movimien-1 
to lo solicite. I

Articulo 42. El Caudillo desig
nará secretamente su sucesor, el 
cual será prociamado por e’ Con 
sejo en caso de muerte o incapa
cidad física.

Artiouiü 48. Ei Consejo se re
unirá ^pbiigatoriameote todos los 
afios el dis 17 de julio y cuantas 
veces sea convocado por el Cau
dillo.

£n la primera reunión prestorán 
litúrgicamente, el Jefe y los Miem
bros del Consejo el Juramento da 
la «Falange Española Trjdiclona* 
Hita y de las J. O. N. 9 », p'^r Es- 
pafli, ante Cristo y loa Santos 

conveniente, la convocatoria po
drá ser inmediato.

CAPITULO X
Articulo 45. El Caudillo desig

nará libremente ai Secretario Ge
neral, cuyos deberes y atribucio
nes son:

1. Recibir de la jefatura todas 
las órdeae^ que hayan de iransmi- 
time a cualqutere de los órganos 
del Movimiento.

k

2. Mantener la comuaiceoión 
bútre el Jt»te Nacional y todas 1*8 
Jerarquías.

8. InspeocloDbr y dirigir, por 
delegación del Jof*^ N?c’on?’, la 
marcha de todas las demás Jefa 
turai y Servicio.

4. Proponer al Meado las me- 
didss que considere convenientes 
a la disciplina y a la actividad del 
Movimiento y que no trinscien- 
daa a la competencia del Consejo 
Nacional.

6. Llevar con st* acia documeo- 
de las aoíuao’onee/ de »PplaQge 
Española Trad ciouallsta y délas 
j. O. N

6, Actuar como Secr-íUrio en 
las rcuDioDüó.del Coasejo Nado 
nal. ..

7. Servir de enlace entro el 
Movimiento y el Estado, parti d 
pando en las t.^rAes del Oobleriio.

Artículo 48. El Secretario Ge 
neral podrá ser depuesto por el 
Jefe Nacional, siempre que lo con
sidero coavanieste o cuando so 
pronuncien en tal sentido ’os dos 
tercios dol Consejo Nación»!.

Esta última facultad sólo podrán 
ejercerla los Consejos que Re nom
bren una vez conquistada la Paz. ।

CAPITULO XI
8

El Jefe Nt eional del Movimiento

Artículo 47. El Jefe Nacional 
de «Falange Española Trsdicioia- 
liste y de las J. O. N. S.», Supr^ 
mo Caudillo del Movimiento, per- 
sorifica todos los Valores y todos 
¡pp Hodores del mismo. Cemo au-

Didú en Altare a ci*co de ago»- 
f lo de mil «pvenienios Ireints y 
; BÍ0t'-.—El Jaez Esp'joiai,^Mauuél 
i M. Qa^gallo. El Secretario, Miguel 

fdir de la Era Histórica donde Es | .Aparicio.
paña adquiere las posibilidades t ————.
de resiizar tu destino, y ooo é! lot 1
anhelos del Movimient o, el Jefe la 
sume eo su enteric plenitud la más 
absoluta autoridad.

Ei Jefe reo pon de ante Dios y an 
te la Historia.

Aftlouio 48. Corresponde ol 
Crudillo designar a su sucesor, 
quien recibirá de él las mismas 

9 
f
! 
í

dignidades j obligaciones», 
do de sucesión, previsto 
prese.itm Estatutoe, será 
mentado eu sus detalles 
Consejo Naoiona}.

£1 mo- I
en ios 
regia* 
por oí

}

Artículo 49. Ea caso de ausen 
cladlmitodn d?*l CaudiHo, y siem
pre qu9 éste !o crea p rtiner-te, 
delegará sus atribuoioies en el 
Secretario General, quien lo dará 
cuenta de los actos realizados do 
ráete la ausencia o mi<»ntras dure 
la delegación.

CAPITULO XII
De la reforma e interpretación 

Estatntos
de los

Articulo 80 Este Estatuto po
drá ser modificado, a propuesta 
del Jefe Nacional, por el Consejo 
Nacional.

Su Interpretación y doctrina co
rresponde siempre al Caudillo, 
úuiqo qua puede determinar las 
modalidades de circunstancia, rit
mo y tiempo para dar eterna pro-

î

F Bsooîû al Ámente, a lot forjadores 
«s

y oortiauadores d., lo Tradición 
Española, y a todos aquellos que 
han caído por la Gloria do Es 
pafl’3.

Dado en Salamanos a onstro de 
agosto de mil nt vecientor treinta y 
siete.—Segundo Año Trlunkj — 
Fraucís )O Franco.
(Del <Boletín Oñeial del Estado»._  

Burgos^ 7 de agosto de 1937.^ 
Námero 291).

Admlniitracíón de Justicia
EDICTO

i

2288 
Don idáiiujj M. QargíUo, Juez de 

Primara Inst^Doi* de bita ciu 
dad y Especi-d para la iartruo- 
ción del excediente de que ae 
herá méaoióts.
Por el presente se cita y re

quiero :-f qüb toé Vecino dé esta 
ciudad, Pedro López Salas, cuyo 
Mctusl paradero se detconoce a 
fin d^ que ep ei término de ocho 
días hábiles comparezca personal
mente o por eaorito ante este juz
gado y pueda o’egar en su detensa 
cuanto estime conveniente para 
df-svirtusr les cargos que contra 
éi resultan del expediente que es 
le »jgu2 po, orden de la Comisión 
provincial de Incautación de Bie
nes, al objeto de de<>.larsr admi- 
nistritivamentc las responsabili- 
dad*8 de orden civil en qué pue- 

f dft hober incurrido con motivo de

Í

80 sujiuesta oposición al triunfo 
del Movimi^sto Naotonal.

EDICTO
2281 

Den MntuelM. Gargtllo, Juez de 
Prim«ra Instancia de está ciu
dad y Especial para la instroc- 
olóo del expediente de que se 
hará mención.
Por el presente se cita y re

quiere &1 que fué vecino de esta 
ciudod, Ettgenío Ru z Péres. cuyo 
Kctual paradero gg desconoce a 
' 0 de que en el término ds opho 
dhs hábiles comparezca personal
mente o por perito sote este Juz
gado y peéda alegar en su defensa 

Î cuar.to estime conveniente para 
desvirtuar lo# cargos que costra 
él resultan del expediente que se 
le íígu?: por orden-dé la Comisión
provicola.i de Incautación de Bie
nes, al objeto de declarar adml 
nisírativamente (os réponsebífi- 
dades de orden, civil en que pue
da haber iiíO’vrido coú motivo de 
BU supuesta oposición al triunfo 
del Movímei íto Nacional.

Dado en Alfaro a cinco de agos
to de mil rovecieotos treinta y 
siete.—Ei ju?z Especial, Manuel 
M. QsrgaPo.-EI Secretario, Miguel 
Aparicio.

2264
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en ei número 
1.® del artículo 836 de Ja ley de 
Enjuiciamiento criminal se cita 
llama y empiaxa ál procesado Va. 
lentí Esquerro Ezquerro, raturai 
y vecino de Pradejón, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den-
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1- de agoeto de 1»?

tro del término de diez dish pí- 
guiestes si en qu? ? parezca in
serta esta requisitoria en los» pe
riódicos oficiales, comparezos an
te este Juzgado a prestar deobra 
oión en Ja céusfi que contra ©l 
mismo se sigue con ©I número 56 
de 1935, sobre Incoadío, apen ibi 
<10 de que si no comparece sará 
declarado rebslde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

A» propio Lkmpo, rurgj y eo- 
oorgo o todas los autoridades e 
individuos de í* policí* judicial 
que procedan a 1« busca y captu
ra del referido procesado, i;)opiéQ 
dolo si fuera habido n disposición 
de este Juzgsdo eu el dopósiío de 
esta ciudad.

Dudo OaUhorri »Í¿;c do 
agosto dn mil novecientos treiaía 
y aiele.—Sí gundo Año Tnurf’’. 
—B./ Antonio Palacio.—Bi Secre 
(ario judicial, Cáadido Mola.

en 1« S«la Audier.cí» d© ©sf© Juz
gado «I 14 de loa rorríentes a l«8 
12 horna de su mnñnno a fln de 
que ss hallen presentes a la diH- 
(¿encia de embargo que ha de 
llevar-© a c’bo de los bienes del 
relncionadn don Mariano Gonzá- 
kz Macao, y expongan In quo 
crean coQveíúr © RU Uercuho, p'j- 
viniéndolea que si «o coraparecie- 
roa en ei.áíu y hora siftakdo, lea 
parará el perjuicio a fue hubiere 
lugar.

Ezcaray, tres ae agosto d-^ mil 
ncvecieutos creints y siete.—Se
gundo Año Triunfal. Arriba Es- 
pvfli. Arriba Franco,—El Secro 
laiío, Vicente Barrio.

REQUISITORIA
22.31

M.iya Hoya, Luis Francisco, do 
52 íño» de edad, casado, hijo do 
Luis y Pilar, natural de Béjar, do 
mio’.’iado úliímameato en Riní-óa

CBüULA DE CITACION 
2220

El señor Juez Municipal de esta 
villa, don Fó íx d© »n Torro y Pé 
rez, ©n provWepoia de techa trein
ta y uno de julio próximo nasudo, 
en los sutes d© juicio verbal civil, 
promovidos por don <?ei
Pozo Sari©re ario, venirlo de esia 
vilto, contra don Mí.ri no Gonzá 
lez Manso que tï^mbléo lo fué, hoy 
de ignorado parad ri», en reola- 
msoión de seiscientas ¿ircissis pe
setas, se c ta a este ú'iimo y sus 
familiares para que comparez .pu

de Soto, ouyo actual paradero se 
(jBBConooo, coMp.arecerá en térmi 
r-o de dk’z aíaa eoto el Juzgado 
d© Ifistrucníón de Tafella, al objí 
íj de oouíííituiíse en prisión do 
croíada ocr la Superjoridad bo 
causa contra el mismo y ot"o«, 
número 117 do 1935 aqbve ímpru 
déuc:^ b?lo api ruibicáento, qu© 
d ; ÛÜ verfíícoÑo, será áeola ?do 
en rebaldis.

Tafella a 5 da agosto de 19ó7.— 
El Juez de laatiucnióa, José Ma
ría de Mese.

no Nacional, y con ohjíto de 
Ikf bs normas a que hen d« pjus 
tarse las o^erscioiuís de canje de 
iOs mlsaioa por oíros efectos de 
igual naturaleza y valor équiva
lants y da 8» devolución a la Re 
presentación del Estado en ©I 
Ar.ondamionto d« Tabacoa, esta 
Comisión 4«« Habieí da, haciendo 
uso de i« auiorizaoión que lo con
cede la Orden citada, ha tenido « 
bioa ordenar ’o siguiente:

1.® Ei canje do loa citados se
llos quo se oncuetitron en poder 
de sociedades o particulares, co 
mepzfsrá el día 9 y terminará ©119 
dííl ni--?í do «.ffcstp, y se-reRfizará 
OOP sujeción a ias normas que a 
toaíinuaeióu su determinan:

a) Los Re^resentSDtes de la 
Compañía Arroadataria de Taba 
oos y los Admiviatradores subal
ternos de la misma, desigoarán, 
por lo que hace a u,^ pobUcioues 
correspondienUs a sus respecti 
vos almacenes, das expendedurías 
cu que deben eí octuor»© las o pe 
raeioses de canje, las cuales se 
verifloarén, en el plaz ? fijudo, io
dos los dUs labor/^bles, en las 
horas en qu^ estéo abieriss ?l ser
vicio público.

h) L^ís Represen ¿antes de- la 
C mp^ñía ará i codocímiento a

Gompefiía Arrendataria de Taba- 
oca, «e rán conjeaudo en la forma 
y tíi*B que aquélla determine, 
siempre quo el canje quede defi
nitiva y totalmente teraiinadoel 
día 4 de septiembre próximo.

El canje a expendedores se ha 
lá con las mismas formalidades 
establecidas para el público.

3.® Loa sellos que se presenten 
al canje y cuya admisión proceda, 
se canjesráu por oíros, también 
de correos, cuidando de que loa 
que haya de recibir oflda pánica- 
lar o expendedor puedan tenir la 
misma utilización que los retira- 
úOS.v

Lo que se hice público por me/ 
dio de Ir. presente, advirtlendo 
quo el ¿eferiJo cabje tendrá lugar 
en todas las expendedurías y on 
lús de las cabezas de partido, en 
las fechas indicadas y horas en 
que las mismas están abiertas ai 
público.

Logroño, a 9 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfe!.■■Bt Ad
ministrador de Rentes Públicas, 
Juan Bautista Polo.—V.® B.®: Ei 
Delcgódo de Hacienda, Ladislao 
Montes.

§
?

Iloe Deivg<i.du9 de Hacienda de las , 
rû&pccüvâb proytuciau de ‘os loca- | 
les o expendedurías en que haya |

Prieidensia de la Jante 
Técnica dal Estada

ORDEN

Ayuntamiento de Logroño
EDICTO 2168

de vf:riâcarîe pi. canje* a ôn de | 
q > 10 anuGcUa iumedi&i:im9Q|s I 
¿44 dblico y pou medio de- Bots* | 
TIN Oficial, ..dudo e a conocer j

2274
Exorno. 8r: En oumpHmiento 

de lo preve Irfo en iu Orden de 
caráctor genurui de 28 de enero 
úiiime, inserta on el <Boietín Ofl*

La Bx^ma. Comhióa Municipal PermawéóTó dé mi presidenci» en ■ 
sesión or íicatU celebrada el día 2? d jl oorrient y a propuesta de > 
de Htolends, ap'obó nrovisioaíb’íeftto ©1 suplemento d© orédiío numo 
ro 4, inporlante asienta y nu©Ví>m 1 cuatrocient « veiníioinco pea tas ‘ 
con destiao a las partidas que t c. utinuaclón sa detallan: ;

pl^zo y hofús tetñ&ládos cu ti pá-1 ©!•! del Est ido» de 81 del propio 
rrrto aateris/r pata cario. | mea, y de conformidad eoQ la

Cap. 1 A f. 2 Epg. 2
I » 2

1
1
1
2
2
2 
ó

11
11
18

»

4 
7
8

11
1
1
1
1
8
1
3 
ü

35 
5
2

6 
7
9 
6
5 
4 
9

Jubîlaoione? en el ejeroloio I
Nufcvas pensiones
C éditoi! a reconocer en el e|eroioio 
ütîlidedea y sueldos de empleados 
Suscripción « pírlódioos p’srtlculares 
Gastos reemphzo del ejército 
Rcpreaenlñción de lu Corporación 
G;sîoa de telefonemas. Te-légrefos 
Subvtîf CîOncii, homenaje», etc. 
Matera’, escritorio Q. Municipal

Pias. 6.000 ;

c) Cuaa’jo se íospechs que ios 1 propuesta fejmajada por ¿su Co* 
efectos que ae preacnten al canje j aianmom* 
acttü de ilegítima piQtedaocia o| 
ea^éo Íatsificíidoa, ae su«|jéàdèr^ | 
©I car*J " de los miamos, y sin pér-|

misión dispongo:

»

jorn^ cs de gnp'enoisR de nuaoncias » 
Rep’sróción y cutr. tccimLnto de edif. » 
L-^ co moción del personal de Obras > 
Imprevistos »

Total peseta»

5.500 , de momento, a© dará cu ota |
17.000 e ri»Tí»rr.^3¿A .¿A TíJínifiIf • J
4.000 í

25 i
2.000 ¿
2.000 J

500
3.500 

200
3.500 .

30 000 ¿ 
200

5.000
79 425-

Qae el i; 'orgo que debe co- 
brarae por 1 ‘" Aduana» en las li* 
quidaoionoe de los dnrechos de 
Arancel, oo? espondientes a lea 
ÎÜ or can oís» importadaQ y ¿xpor 
radas por tr» mismas durante la 
segunda depena del optrUnie mes, 
y cuyo pRgo haya de efectuarse

al ríspeeíivo Delegado deHacien-1 
da. quíea dispondrá qus se rooo- । 
nozooD por persona perita, prouc- | 
di?udQ, en eu cate, según preü-^p *. . , _
tú í 3 tás dL-íposicí^Oiies vigentes ? ©n moneda íte plata española o

>ró Coni*^bpú^o_ y Defrauda
ción. '
ac

d) Lvs sÆpe/qhà 86 presénten 
sí car jo sin constituir pliegos

bilUtea def de E-pafla, en 
vez de hac^río eu oro, será do 
ciento setenio y seis enteros ooa c':' - . ; - ; t

cuya cantidad hab-á d* o’^í^r erse .de’ sobrante del prírsupuesto pro •? ■ 
rfQ^ftdo y de Is liquidación de 1955. ,

Lo que se hace público para general conocimiento haciendo ’ 
saber que el expediente se hallará expuesto al público en las oflcit)as;d 
de Intervención, durarte ©I plazo de quince días hábiles a contar del 
aiguiente al de n publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
1« proVíQci», duracta cuyo piszo y en las horas'hábüps, podrán enU , 
blar por escrito y por dnp’icado, ou^íntas reciamaciones so consideren 

^^^’Logrofio, '0 joJio de 1937.—El Alcalde anoideuial, Tomás Mo- ’

reno Qarbayo.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño 

administración de rentas 
PÚBLICAS

2246
Canfi de Bellos de Oort eos

' La Representsclúo del Estado

en ei Ax-rendamiento do Tabacos, 
cúD techa 28 de juHo ultimo, ha 
dicíado ifts siguientes lúflruccio- 
sea:

< Acordad» por orden de f ^cha 
db 21 descorriente la retirada de 
la oîrou’aoiôn de loa sellos d^-' í’O’ 
rreos no mi ti dos pór el Q obier

coTiipleio?, dvbôràn estar adherí' 
doâ,/^ ms dios pliegos de pspel 
bift’îèo, en c^da uno de los cuales 
8Óio podrán adherirse sellos del 
mismo precio y en ios que se haré 
çô^.âUr el número de los efecicá 
que ee presenten. El iulerésado 
firmará en la pa te superior o el 
dorso de dichos pliegos, toosig- 
oeodo el número, oh?©, fecha, 
punto de expedición de s.i cédula 
personal que deberá exhibir.

Cuandó’se tPdtá’tíe pliego» fn- 
tetos que contengan la numera* 
c óu Bc prescindirs^ de adherirlos 
algúa otro papel, poro al msrgen 
de los pliegos ee llor.arfta,la8 for
malidades que se determinan en 
ol párrafo preoídebíe.

2® Los efoctes que eí día 2 
de agosto próximó resulten exis 
tdutos en las expendedurías de la

setenta y ai^'e 
ciento.

Dios guarde

centésimas^ por

a V. E. muchos
afios.

Burgos, 9 de agosto de 1937.— 
Sexuado Aú7 Triunfal.- Francis• 
co G. Jordan?;

Señor Presidente de la Comisión 
dcHaciend.*.

{Dei iBfiîetin Oñeial del Eí^iado*.-—
Barpos, 10 egoato de 1987i—
Número 294),
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